
Acta Nº175 en la ciudad de Montevideo, a los 18 días del mes de diciembre de 2024 y siendo 
la hora 16:10, se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de Herrera N.º 
4553, con la presencia de los concejales Jorge Cabrera (alcalde), Margarita Castro titular, Elba 
Rodríguez titular y Roberto Fontes suplente por el Frente Amplio y Alejandra Britos titular y 
Silvia Santalla suplente por el Partido Nacional. - 
 
Lectura Acta Nº174. 
Aprobada con correcciones. 
 
Resoluciones aprobadas 
 
Res. Nº344/24/0113.- Ampliar en un 100% al amparo del Art. 74º del TOCAF la Licitación 
Abreviada NºA14777612 para la ejecución de las obras de acondicionamiento y 
mantenimiento en el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16 perteneciente al Municipio C, por la 
suma total de $ 1.131.751,00, incluyendo impuesto al valor agregado, a favor de la empresa 
EINBAUEN L.T.D.A. inscripta en el Registro Único Tributario con el N.º 215424150019.- 
Res. Nº345/24/0113.- Autorizar la donación de una caja acústica a la Sra. Lilian Corrales, 
titular de la Cédula de Identidad Nº 2.883.268-7.- 
Res. Nº346/24/0113.- Aplicar una multa de U.R1 al Sr. Gabino Cedrés Latorre, titular de la 
Cédula de Identidad Nº1.085.041-3, responsable del predio sito en Carabela Nº3595 
empadronado con el Nº81.239.- 
Res. Nº347/24/0113.- Asignar una partida especial por la suma de $ 20.000, oo a favor de este 
Municipio, destinada a la actividad denominada Día de Reyes y apoyada por el Concejo Vecinal 
del Servicio Centro Comunal Zonal Nº16.- 
 
Previos 
 
• 163373 – Compra de material para la cuadrilla de obras (baldosas, maderas, etc.) - 

$102.626 – MC – 2024-0013-98-000858 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
• 164141 – Contratación de sonidista y servicio de backline para feria Capurro - $55.000 – MC 

– 2024-0013-98-000886 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
• Se presentan las bases para la convocatoria al llamado público a ONG interesadas en 

suscribir un convenio educativo laboral con la IM para realizar tareas de barrido en zonas 
del Municipio C. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: aprobar las bases para el llamado 
educativo laboral, para el barrido del territorio. 
 
• La concejala Elba Rodríguez consulta si se está realizando el mantenimiento del deck de 

madera del Centro de Desarrollo Cultural, Turístico y Económico. 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: consultar al arquitecto Jimmy 
Lescano. 
 
 
 



Pagos 
 
• 2024-0013-98-000887 - LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MUNICIPIO C - 

MOVIMIENTO TACURU, PEDIDO SAP I122360101 - MES NOVIEMBRE 2024 – Total: 
$5.364.804 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: autorizar el pago correspondiente al convenio entre este Municipio y Movimiento 
Tacurú, por el barrido manual del territorio del Municipio C en el mes de noviembre de 2024, 
por un monto de $5.364.804 (pesos uruguayos cinco millones trescientos sesenta y cuatro mil 
ochocientos cuatro con 00/100). Pase a la unidad de Gestión Presupuestal (0407) para agregar 
hoja de servicio, cumplido Remítase a Contaduría - Contralor de liquidación de convenios, 
compensaciones y garantías. 
 
• 2024-0013-98-000891 - LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MUNICIPIO C - 

SAN VICENTE, PEDIDO I144912001 - MES NOVIEMBRE 2024 – Total: $615.653 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: autorizar el pago correspondiente al convenio entre este Municipio y San Vicente, 
por la limpieza de locales del Municipio C en el mes de enero de 2024, por un monto de 
$ 615.653 (pesos uruguayos seiscientos quince mil seiscientos cincuenta y tres con 00/100). 
Pase a la unidad de Gestión Presupuestal (0407) a fin de agregar hoja de servicio, cumplido 
Remítase a Contaduría - Contralor de liquidación de convenios, compensaciones y garantías. 
 
• 2023-3380-98-000108 - SOLICITUD DE SERVICIO GRATUITO DE BAROMÉTRICA DE FORMA 

SEMANAL PARA CARLOS PRINCIVALLE 796/3 - PADRÓN N.º 54030 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto pase para tratarse en próxima sesión (0448). 
 
Compras menores a $30.000 
 
• 163492 – Compra de heladera para salón Gobierno Municipal – U$S425,78 – MC - 2024-

0013-98-000870 
• 163405 – Guirnaldas para eventos – U$S374,04 – MC – 2024-0013-98-000869 
• 163722 – Reparación de generador - $15.616 – MC – 2024-0013-98-000871 
• 164046 – Pintura para mural INISA - $17.056,58 – MC – 2024-0013-98-000883 
• 163710 – Tóner - $15.616 – CCZ Nº16 – 2024-3380-98-000600 
• 163371 – Martillo roto percutor - $14.286 – MC – 2024-0013-98-000864 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
• 164076 – Agua y vasos actividad concejo vecinal - $5.047 – CCZ Nº16 – 2024-3380-98-

000611 
• 163928 – Cajones de frutas para evento concejo vecinal - $7.152 – CCZ Nº16 – 2024-3380-

98-000610 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por mayoría: autorizar el gasto. 
Se informa que la concejala Elba Rodríguez considera que las actividades se realizan siempre 
en el mismo lugar y entiende que el dinero que se les otorga por partidas especiales a los 



concejales vecinales es para trabajar en todo el territorio del zonal Nº16 y no solo en una zona 
de este. 
 
Compras mayores a $30.000 
 
• 163679 – Mobiliario para área de arquitectura – U$S1.851 – CCZ Nº15 - 2024-3370-98-

000431 
• 161765 – (Ampliación) Columna para Alumbrado – U$S5.026 – MC – 2024-1059-98-000019 
• 163563– 10 Pizarras de vidrio – $59.800 – CCZ Nº16 – 2024-3380-98-000594 
• 163290 – Bases y platos para tanques de agua de cantón - $38.623,98 – MC – 2024-0013-

98-000856 
• 164211 – Mantenimiento de motor de portón de Bvar. Artigas y Colorado - $57.901 – MC – 

2024-0013-98-000874 
• 163723 – Suministro y colocación de bomba de agua centrífuga para Centro Cultural 

Terminal Goes y Cafetería - $42.817 – CCZ Nº3 - 2024-4865-98-000088 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
Formulario Ventanilla Única 
 
• 1067118 – Solicitante: Diego Ruella – Actividad: Clase de cierre de año de danza aérea con 

arneses – Lugar: Las Pioneras – Fecha: 21/12/2024 – Horario: de 18:30 a 21:00 horas 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 
 
• 1089355 – Se informa que las llamadas de DAECPU por inclemencias del tiempo se pasó 

para el 21 de diciembre en las mismas condiciones. 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 
 
• 1109138 – Solicitante: Montevideo Audiovisual – Actividad: Cine en el Botánico – Lugar: 

Jardín Botánico – Fecha: 10, 11, 17, y 18 de enero 2025 – Horario: de 17:30 a 22:30 horas 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: actividad que apoya este municipio. 
 
Expedientes 
 
• 2024-0013-98-000838 - SP Nº163516-SOLICITUD DE COMPRA DE CONTRATACIÓN DE 

ARTISTA PARA MURAL 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: en virtud de lo informado, se autorizar el gasto. Habiéndose aprobado por 
sistema, pase al Sector Compras (0526) para continuar con el trámite. 
 
• 2016-3380-98-000197 - PROYECTO DE MEJORA DE FACHADAS Y ESPACIO PÚBLICO - 

FÁBRICAS NACIONALES DE CERVEZA 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto el proyecto de convenio realizado por la Abogada Asesora de este municipio 
Dra. Karina Zabaleta y lo informado por la Arquitecta Virginia Iza del servicio Centro Comunal 
Zonal Nº16, se avala la firma del convenio. Pase a secretaría (2044) del señor alcalde para 
continuar con la firma de este. 
 
 
 



• 2023-4114-98-000201 - PADRÓN 11365 - FINCA CON DETERIORO GENERAL 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: vuelvan las presentes actuaciones al servicio Centro Comunal Zonal Nº3 (3240), 
informando que según lo indicado por la concejala Alejandra Britos, se contactarán con la 
familia desde el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Por otro lado, se informa 
que, habiéndose consultado al sector de Áreas verdes de este municipio, indican que los 
trabajos en los árboles que se encuentran por Libres y por Marcelino Sosa se trataron en el mes 
de marzo del corriente año. 
 
• 2024-3380-98-000597 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL BRUARUBI 

S.R.L- RUT 217 375 590 010, URUGUAYANA 3820 (segunda reincidencia) 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 30 (treinta) por 
segunda reincidencia, por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e 
Industriales, a la firma BRUARUBI S.R.L., con RUT: 217 375 590 010, sito en Uruguayana 
Nº3820, según lo dispuesto en el artículo 14 numeral 1 del Decreto Nº21.626. 
 
• 2024-3380-98-000598 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL CEPAVI SRL. - 

RUT.: 218 443 680 014 - URUGUAYANA 3398 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 10 (diez), por no 
contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la firma CEPAVI 
S.R.L., con RUT: 218 443 680 014, sito en Uruguayana Nº3398, según lo dispuesto en el artículo 
14 numeral 1 del Decreto Nº21.626. 
 
• 2024-3380-98-000601 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL RODELU 

GOURMET SAS - RUT.: 219264850010 - BV. ARTIGAS 4304 (primera reincidencia) 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 15 (quince) por 
reincidencia, por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y 
SIME, a la firma RODELU GOURMET SAS., con RUT: 219 264 850 010, sito en Bvar. Artigas 
Nº4304, según lo dispuesto en el artículo 14 numeral 1 del Decreto Nº21.626. 
 
• 2024-3380-98-000603 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL COBOE SA. - 

RUT.: 211 576 970 016 - URUGUAYANA 3501 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 10 (diez), por no 
contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales, SIME y Regulación 
Alimentaria, a la firma  COBOE S.A., con RUT: 211 576 970 016, sito en Uruguayana Nº3501, 
según lo dispuesto en el artículo 14 numeral 1 del Decreto Nº21.626. 
 
• 2024-3380-98-000607 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL CILIURCZUK 

LTDA. - RUT.: 211 485 270 011 - ARQUIMEDES 1133 (segunda reincidencia) 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 



acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 20 (veinte) por 
segunda reincidencia, por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e 
Industriales y SIME, a la firma  CILIURCZUK LTDA, con RUT: 211 485 270 011, sito en 
Arquímedes Nº1133, según lo dispuesto en el artículo 14 numeral 1 del Decreto Nº21.626. 
 
• 2024-3380-98-000608 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL BIOTECH 

URUGUAY SRL - RUT. 214354620013 - GARCÍA MORALES 1155 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 15 (quince), por no 
contar con las habilitaciones de SIME, a la firma BIOTECH URUGUAY SRL., con RUT: 214 354 
620 013, sito en García Morales Nº1155, según lo dispuesto en el artículo 14 numeral 1 del 
Decreto Nº21.626. 
 
• 2024-3380-98-000595 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL AGUCAN 

LOGÍSTICA SRL. - RUT. 180 298 070 019 - JUJUY 2794 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 15 (quince), por no 
contar con las habilitaciones de Locales Comerciales, SIME y Regulación Alimentaria, a la 
firma AGUCAN LOGISTICA SRL., RUT. 180 298 070 019 sito en Jujuy Nº2794, según lo dispuesto 
en el artículo 14 numeral 1 del Decreto Nº21.626. 
 

• 2024-3240-98-000849 - SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE MULTA. ARENAL GRANDE 2271. 
FELICITA QUINTANILLA UNIPERSONAL (primera reincidencia) 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 15 (quince) por 
reincidencia, por no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales, a la 
firma Felicita Quintanilla Unipersonal, con C.I. 5.764.976.2 y RUT. 217 325 480 017 sito en 
Arenal Grande Nº2271, según lo dispuesto en Sección XIII, art. 14 del Decreto 21.626. 
 
• 2024-3370-98-000061 - AVDA. JOAQUÍN SUÁREZ Nº3629 (PADRÓN Nº55811). FALTA DE 

MANTENIMIENTO DE VEREDA. - (reincidencia) 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al sector 
Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 20 (veinte) por 
reincidencia, según lo previsto en el Decreto 21.626 Art. 4º, Literal b), por falta de 
mantenimiento de la vereda, al responsable del padrón Nº55811, ubicado en Avda. Joaquín 
Suárez Nº3629, señor Daniel Mangino C.I.972.941 con dirección en Av. 19 de Abril Nº1226. 
 
• 2024-3370-98-000433 - CARABELA Nº3174. CONTROL DE HABILITACIONES. LA NUEVA 

MARIPOSA SAS - RUT: 219607450014 - DISTRIBUIDORA DE CHACINADOS - "JAMÓN Y ESO" 
- GLC N.º: 224207 - PRIMERA MULTA. - 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 5 (cinco), por no 
contar con habilitaciones de Microemprendiemiento y Regulación Alimentaria según lo 
dispuesto en Decreto Nº21.626., Sección XIII, Artículo 14 Literal A, Num 1 y otra multa por un 



valor de UR 20 (veinte) por no contar con Declaración de Gestión de Residuos Sólidos no 
Domiciliarios según lo dispuesto en el Digesto Municipal, Vol. VI, Título IV, Cap. ISección IV, 
Artículo D.1920.1, a la firma LA NUEVA MARIPOSA SAS, RUT: 219607450014, sito en Carabela 
Nº3174.- 
 
• 2024-3370-98-000435 - CHUY N.º 3325 - EUROTRES SRL, RUT: 217918600011 - VENTA Y 

DISTRIBUCIÓN DE ACCESORIOS DE ALUMINIO - CCH 1661 - GLC N.º 160267 - PRIMERA 
REINCIDENCIA. - 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 23 (veintitrés) por 
reincidencia, por no contar con habilitaciones de Locales Comerciales, según lo dispuesto en 
Decreto 21.626 de 23/IV/84, Sección XIII, Artículo 14, Literal A, Numeral 1, artículos 22 y 23., a 
la firma EUROTRES SRL, RUT: 217 918 600 011, sito en Chuy Nº3325.- 
 
• 2024-3370-98-000438 - AVDA. DR. LUIS A. DE HERRERA Nº3863. CONTROL DE 

HABITACIONES. POZZI Y POZZI S.R.L. - RUT: 217561560010 - VENTA DE ILUMINACIÓN - 
"SERLUX" - GLC N.º: 225107 - PRIMERA MULTA. - 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al sector 
acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 5 (cinco), por no 
contar con habilitaciones de Locales Comerciales, según lo dispuesto en Decreto 21.626 de 
23/IV/84, Sección XIII, Artículo 14, Literal A, Numeral 1, a la firma POZZI Y POZZI SRL, RUT: 
217561560010, ubicado en AVDA. DR. LUIS A. DE HERRERA Nº3863.- 
 
• 2021-3380-98-000127 - CONTROL DE HABILITACIONES MINUFLEX SA. - RUT. 217 209 500 

015 - RAMBLA BALTASAR BRUM 2880 - PADRÓN Nº58534 d 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: vistas las presentes actuaciones y en virtud de la nota presentada por los 
responsables del establecimiento, se informa que no se hace lugar al pedido de revocación de 
la Resolución Nº220/24/0113 de fecha 28 de agosto del corriente año, en virtud de que se 
vienen haciendo los controles a la empresa desde larga data y no se ha contado hasta la fecha 
con la finalización de las habilitaciones correspondientes. Vuelvan las presentes actuaciones 
al servicio Centro Comunal Zonal Nº16 (3380) solicitando tengan a bien notificar de lo resuelto 
y continuar con el control de habilitaciones, en virtud de que en sesión de fecha 31 de octubre 
de 2024, no se concedió plazo. 
 
Luego de haber tratado los expedientes correspondientes a las solicitudes de multa, se 
aprobaron y dictaron las siguientes Resoluciones: 
 
• Res. Nº348/24/0113 - Ampliar en un 100% al amparo del Art. 74º del TOCAF la Licitación 

Abreviada N.º A1444641 para la contratación del servicio de limpieza y el mantenimiento - 
reparación- de la red de bocas de tormenta del territorio Municipio C, por la suma total de 
$9.780.000,00, incluyendo impuesto al valor agregado, a favor de la empresa BIMSA S.A., 
inscripta en el Registro Único Tributario con el N.º 210220630011.- 

• Res. Nº349/24/0113 - Aplicar a la firma LA NUEVA MARIPOSA S.A.S, inscripta en el Registro 
Único Tributario con el Nº 219607450014, sito en Carabela Nº 3174, una multa de U.R. 5 
por falta de Habilitación Departamental y otra de U.R. 20 por falta de Declaración Jurada de 
Residuos no Domiciliarios. - 



• Res. Nº350/24/0113- Aplicar a la firma EUROTRES S.R.L., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 217918600011, responsable del establecimiento sito en Chuy Nº 3325, 
una multa de U.R. 23 por falta de Habilitación Departamental (Locales Comerciales e 
Industriales) - PRIMERA REINCIDENCIA. - 

• Res. Nº351/24/0113 - Aplicar a la firma POZZI Y POZZI S.R.L., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 217561560010, responsable del establecimiento sito en Avda. Luis 
Alberto de Herrera Nº 3863, una multa de U.R. 5 por falta de Habilitación Departamental. - 

• Res. Nº352/24/0113- Aplicar a la firma firma UNIPERSONAL FELICITA QUINTANILLA, titular 
de la Cédula de Identidad Nº 5.764.976-2 e inscripta en el Registro Único Tributario con el 
Nº 217325480017, responsable del establecimiento sito en Arenal Grande Nº 2271, una 
multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental - PRIMERA REINCIDENCIA. - 

• Res. Nº353/24/0113- Aplicar a la firma BIOTECH URUGUAY S.R.L., inscripta en el Registro 
Único Tributario con el Nº 214354620013, responsable del establecimiento sito en García 
Morales Nº 1155, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental. - 

• Res. Nº354/24/0113 - Aplicar a la firma AGUCAN LOGÍSTICA S.R.L., inscripta en el Registro 
Único Tributario con el Nº 180298070019, responsable del establecimiento sito en Jujuy Nº 
2794, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental. - 

• Res. Nº355/24/0113 - Aplicar a la firma BRUARUBI S.R.L, inscripta en el Registro Único 
Tributario Nº 217375590010, responsable del establecimiento sito en Uruguayana Nº 3820, 
una multa de U.R. 30 por falta de Habilitación Departamental - SEGUNDA REINCIDENCIA. 

• Res. Nº356/24/0113 - Aplicar a la firma RODELU GOURMET S.A.S, inscripta en el Registro 
Único Tributario con el Nº 219264850010 sito en Bv. Gral. Artigas Nº 4304, una multa de 
U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental - PRIMERA REINCIDENCIA.- 

• Res. Nº357/24/0113- Aplicar a la firma COBOE S.A., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 211576970016, responsable del establecimiento sito en Uruguayana 
Nº3501, una multa de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental. - 

• Res. Nº358/24/0113 - Aplicar a la firma CILIURCZUK L.T.D.A., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 211485270011, responsable del establecimiento sito en Arquímedes 
Nº 1133, una multa de U.R. 20 por falta de Habilitación Departamental - SEGUNDA 
REINCIDENCIA- 

• Res. Nº359/24/0113 - Aplicar a la firma CEPAVI S.R.L., inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 218443680014, responsable del establecimiento sito en Uruguayana 
Nº 3398, una multa de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental. - 

• Res. Nº360/24/0113- Aplicar una multa de U.R. 20 al Sr. Daniel Mangino, titular de la 
Cédula de Identidad Nº 972.941-9, responsable del predio sito en Avda. Joaquín Suárez Nº 
3629 empadronado con el Nº 55.813.- 

 
Se deja constancia que el concejal por el Partido Colorado Sr. Gonzalo Fontenla no se hizo 
presente y no se recibió aviso respecto a la inasistencia. - 
 
Siendo las 16:40 horas, se da por finalizada la sesión. 
 
 
 
 
 


